
 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 1434/01 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

 

ORDENANZA GENERAL DE PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2001 

 

Art. 1°.-: APRUEBASE el Presupuesto General de Gastos, Cálculo de 

Recursos y Plan de Trabajos públicos, para el ejercicio 2001, para la 

Municipalidad de Capilla del Monte, que comprende Administración 

Central y Organismos Descentralizados, según las planillas Anexas, que 

forman parte integrante de la presente Ordenanza.- 

 

Art. 2°.-:FIJASE en la suma de $ 6.668.591,38 (Pesos Seis millones 

seiscientos sesenta y ocho mil quinientos noventa y uno con treinta 

y ocho centavos.-), el total de las EROGACIONES para el Ejercicio 2001, 

discriminado de la siguiente forma y que analíticamente y por Anexos 

figuran en Planilla Adjunta, que forma parte de esta Ordenanza.- 

 

ANEXO       TOTAL       EROGAC.         EROGAC. 

                                   CORRIENTES      DE CAPITAL 

 

 

01-DEPARTAM.EJECUTIVO    251.200,00    238.200,00      13.000,00 

 

02-SECRET. DE GOBIERNO    

y PRODUCCION             243.016,00    231.516,00      11.500,00  

 

03-SUB-SECRETARIA DE 

   ADM. FINANCIERA     1.098.927,00  1.026.927,00      72.000,00 

 

04-SUB-SEC.PLANEAMIENTO  

   OBRAS Y SERVICIOS   2.712.546,32  1.118.546.32   1.594.000,00 

  

05-SUB-SECRETARIA DE 

   TURISMO Y DEPORTES    363.900,00    352.400,00      11.500,00 

 

06-SUB-SECRETARIA DE 

   ACCION SOCIAL         201.700,00    192.700,00       9.000,00 

 

07-DIRECCION DE CULTURA  177.783,00    168.783,00       9.000,00 

 

08-HOSPITAL MUNICIPAL    184.166,00    173.166,00      11.000,00  

 

09-C.C.I. EVA PERON       74.173,06     72.673,06       1.500,00 



 

10-COMED. DE ANCIANOS 

   JUAN D. PERON          41.300,00     40.600,00         700,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

14-CONCEJO DELIBERANTE   110.290,00    108.290,00       2.000,00 

 

15-TRIBUNAL DE CUENTAS    55.190,00     52.690,00       2.500,00                                                                  

 

CUENTAS DE ORDEN ....$        250.200,00 

 

TOTAL ADM. CENTRAL ..$     5.764.391,38   (1) 

 

 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

 

20-SECRET. OBRAS Y SERV $  794.400,00    590.400,00   204.000,00 

   DE SANEAM. (E.M.O.S.S.) 

 

CUENTAS DE ORDEN 

     EMOSS                                    $     109.800,00 

 

 

TOTAL ORG. DESCENTR ...................... $    904.200,00 (2) 

 

 

TOTAL GENERAL PRESUPUESTO 

EJERCICIO 2001.(1) + (2) ............$ 6.668.591,38 

 

Art. 3°.-:ESTIMASE en la suma de $ 6.668.591,38 (Pesos Seis millones 

seiscientos sesenta y ocho mil quinientos noventa y uno con treinta 

y ocho centavos.-), el total de RECURSOS para el Ejercicio 2001, que 

analíticamente figura en Planilla Adjunta, que forma parte de esta 

Ordenanza.- 

 

Art. 4°.-:Como consecuencia de lo establecido en los Artículos 

precedentes, ESTIMASE el siguiente Balance Financiero Preventivo: 

  

Administración Central 

 

 Total de Recursos ........     $ 5.764.391,38 

 

 Total de Erogaciones......     $ 5.764.391,38 

 

 RESULTADO ................      Equilibrado   

 



Organismos Descentralizados  

E.M.O.S.S. 

 

 Total de Recursos.........   $   904.200,00 

 

 Total de Erogaciones......    $  904.200,00 

 

 RESULTADO.................      Equilibrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 5°.-:FIJASE, en  112  (Ciento Doce) el total de Cargos para la 

Planta Permanente de Personal, Funcionarios, Miembros del Concejo 

Deliberante, Tribunal de Cuentas y Personal y Funcionarios del Ente 

Municipal de Obras y Servicios de Saneamiento, discriminados de la 

siguiente manera: 

 

D.E., SECRETARIAS Y SUBSECRETARIAS.        73 cargos 

 

HOSPITAL............................................   13   " 

 

CONCEJO DELIBERANTE.................................   08   " 

 

TRIBUNAL DE CUENTAS.................................   04   " 

 

TOTAL ADMINISTRACION CENTRAL........................   98 cargos 

 

E.M.O.S.S...........................................   14 cargos 

 

TOTAL GENERAL.......................................  112 cargos 

 

Art.6°.-:El Departamento Ejecutivo podrá por Decreto, determinar el 

Régimen de Servicios Extraordinarios, Adicionales, Suplementos 

Varios, Sistema de Fondos Fijos,  Régimen de Salario Familiar y 

Viáticos y Movilidad.- 

 

Art. 7°.-: ESTABLECESE los Sueldos Básicos y Gastos de Representación 

para las Autoridades Municipales, de acuerdo al siguiente detalle: 

                                     SUELDO BASICO   GTOS. REPRES.          

 

Intendente Municipal................ $  1.500,00            80 % 

 

Secretario de Gobierno.............. $  1.200,00            70 % 

 



Sub-Secretario de Acc. Social....... $  1.100,00            80 % 

 

Sub-Secretaria de Adm. Financiera .. $  1.000,00            60 % 

 

Sub-Secretario de Obras y Serv. de  

Saneamiento a cargo de la  

presidencia del E.M.O.S.S .......... $  1.320,00            60 % 

 

Sub-Secretario de Planeamiento,  

Obras y Servicios .................. $  1.000,00            60 % 

 

Sub-Secretario de Turismo y Dep. ... $  1.000,00            60 % 

 

Director del Hospital .............. $  1.350,00             -- 

 

Presidente del Concejo Delib........ $    750,00            80 % 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presidente del Trib. de Ctas. ...... $    750,00           60 % 

 

Concejales y Miembros Trib. de 

Cuentas ............................ $    750,00          -- 

 

Secretarios del Concejo Delib. 

y Tribunal de Cuentas............... $    600,00             --  

 

Art. 8°.-: FIJASE para el personal superior jerárquico los siguientes 

porcentajes en concepto de RESPONSABILIDAD JERARQUICA: 

             

             1) Categorías 19 y 20 : 35% del sueldo básico. 

             2) Categorías 21 y 22 : 40% del sueldo básico. 

             3) Categorías 23 y 24 : 45% del sueldo básico. 

 

Art. 9°.-:  AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a reglamentar por 

Decreto  el pago de Responsabilidad Técnica y Responsabilidad por 

Tareas, al personal municipal, comprendido en el tramo 

correspondiente. El mencionado adicional, será entre un 10% y un 30% 

del Sueldo Básico del Agente, según el grado de responsabilidad que 

sobre el mismo recaiga.- 

 

Art. 10°.-: CORRESPONDERA el pago de la bonificación por título en las 

modalidades fijadas por la Ordenanza 587/86, a todo el personal con 

cargo presupuestario, previsto en la presente Ordenanza, a excepción 

de los Asesores del Departamento Ejecutivo.- 

 



Art. 11°.-:ESTABLECESE en caso  que, el cargo de Subsecretario de 

Planeamiento , Obras y Servicios Públicos, fuera ocupado por un 

profesional arquitecto o ingeniero en actividad, la inhabilitación de 

su título en la localidad y percibirá únicamente en concepto de 

"Bonificación por Título", el 50% (cincuenta por ciento) de su sueldo 

básico.- 

 

Art. 12°.-:ESTABLECESE las siguientes bonificaciones adicionales, 

para el personal municipal: 

- BONIFICACION POR FUNCION EJECUTIVA: Al Personal Municipal, que 

desempeñe funciones ejecutivas encomendadas por el Departamento 

Ejecutivo, se le abonará la diferencia de Haberes que corresponda por 

todo concepto para el cargo de Subsecretario Municipal.- 

- BONIFICACION POR FUNCION ENCARGADO DE INSPECTORIA GENERAL Y POLICIA 

MUNICIPAL: al personal de la Secretaría de Gobierno hasta la categoría 

18 inclusive, que desempeñe funciones como ENCARGADO DE INSPECTORIA 

GENERAL Y POLICIA MUNICIPAL, con dedicación exclusiva y sin percepción 

de horas extras: se le abonar  una suma fija de hasta $ 400.- (Pesos 

cuatrocientos) mensuales, con la condición de que la sumatoria del 

sueldo básico y adicionales, no supere el básico establecido  para el 

cargo de Subsecretario Municipal.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- OTRAS BONIFICACIONES: El Departamento Ejecutivo Municipal podrá 

otorgar bonificaciones de hasta $ 200.- (Pesos doscientos) mensuales, 

al personal que a criterio del mismo, realice funciones o tareas que 

demanden mayor esfuerzo y dedicación para el cumplimiento de ellas y 

mientras las mismas se cumplan efectivamente.- 

 

Art. 13°.-:AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal y al EMOSS, 

a efectuar compensaciones por Decreto o Resolución según corresponda 

, entre las distintas Partidas, utilizando los Créditos Adicionales 

para Erogaciones Corrientes y Erogaciones de Capital, según 

corresponda, como así también entre los distintos  Incisos, Partidas 

Principales, Items o Sub Items, siempre que ello no modifique el total 

fijado para el Presupuesto, ni implique incrementos en el total de 

cargos previstos en la presente Ordenanza. Asimismo se autoriza a 

incorporar dentro del Calculo de Recursos los Subsidios, Créditos, 

Préstamos y/o Aportes para Ejecución de Obras que pudieran obtenerse, 

con la creación o incremento de la correlativa Partida en el Presupuesto 

de Gastos, que no se encuentren previstas en el presente Presupuesto.-  

 Tanto las compensaciones coma las incorporaciones especificadas 

en el presente articulo se harán con comunicación inmediata al Concejo 

Deliberante y Tribunal de Cuentas informando montos, afectación 



especifica, partida de origen de la misma y destino, etc.- 

 

Art. 14°.-:Los fondos públicos recibidos por el Municipio, del Estado 

Nacional, Provincial y/o similares, para su mejor individualización, 

deberán canalizarse por Cuentas específicas a tal fin, las que serán 

oficiales e incorporadas como tales dentro del manejo presupuestario.- 

 

Art. 15°.-CONSTITUYASE el Fondo de Financiamiento de Promociones al 

personal, de hasta un 10 % (diez por ciento) del monto asignado 

originariamente en el presente a la Partida de Personal, que posibilite 

la adecuación de cargos necesarios para realizar los ascensos 

correspondientes, que surjan del trabajo que efectúe la Comisión de 

Calificaciones, con la  limitación de no aumentar la cantidad de cargos 

autorizados en el presente Presupuesto en su articulo 5°.-.  

 

Art. 16°.-:DEROGUESE toda norma o parte de la misma que se oponga a 

la presente Ordenanza.- 

 

Art. 17°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-    

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante a los 18 días del 

mes de julio de 2001.- 

 

 

 

 

 

FIRMADO:   SERGIO ITURRIOZ          MIGUEL A. TAGLIANI 

             SEC.C.D.                 PTE. C.D. 

 

 

 

DECRETO N° 098/01-PROMULGASE la Ordenanza N° 1434/01, sancionada por 

el Concejo Deliberante con fecha 18 de junio de 2001, que comenzará 

a regir a partir del 1° de agosto de 2001.- 

 

Capilla del Monte, 25 de Julio de 2001 

FIRMADO: 

CRA.ROSANNA OLMOS  GABRIEL SUAREZ   CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

SUBSEC.ADM.FINAN. SEC.DE GOB.Y PROD.  INTENDENTE MUNICIPAL  

 

 

 

 

 

 

 



 

CLASIFICACION  INSTITUCIONAL 

 

ANEXO         01  DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

                APARTADO  01.....Intendente 

                     02.....Secretaría Privada-Compras 

                             03.....Asesores                                                                       

                             04.....Registro Civil   

                        05.....Prensa y Difusión 

        

02  GOBIERNO Y PRODUCCION 

                APARTADO  01.....Secretario  

                      02.....Oficialía Mayor 

                      03.....Inspección General 

                          04.....Personal               

      05.....Sistema Informático 

03   ADMINISTRACION FINANCIERA 

                APARTADO  01.....Subsecretario 

                       02.....Administración y Presupuesto                        

                              03.....Contaduría 

                             04.....Tesorería 

                             05.....Recursos Tributarios 

04   PLANEAMIENTO OBRAS Y SERV. PUBLICOS 

                    APARTADO  01.....Subsecretario 

                             02.....Obras Privadas y Catastro 

                             03.....Higiene Urbana 

                             04.....Alumbrado Público 

                             05.....Cuadrilla de Servicios 

                             06.....Cementerios 

                             07.....Parques y Paseos 

                             08.....Taller de Mantenimiento 

                             09.....Plan de Obras 

                            10.....D.U.C. 

05  TURISMO Y DEPORTES 

                    APARTADO  01.....Subsecretaria de Turismo 

                          02.....Deportes y Recreación 

                       03.....Camping Municipal               

                             

06  ACCION SOCIAL 

                   APARTADO  01.....Subsecretario 

                            02.....C.C.I. Eva Perón 

                            03.....Comed. de Anc. Juan D. Perón 

 

07  DIRECCION MUNICIPAL DE CULTURA 

                APARTADO  01.....Dirección de Cultura 

                      02.....Cine E. Muiño   

 

08  HOSPITAL MUNICIPAL DR. OSCAR A. LUQUI 

                APARTADO  01.....Hospital Municipal               

               

14 CONCEJO DELIBERANTE 

                 APARTADO  01.....Concejo Deliberante 



 

15 TRIBUNAL DE CUENTAS 

                APARTADO  01.....Tribunal de Cuentas 

                  ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS              

 

20  SECRETARIA DE OBRAS Y SERV. DE SANEAMIENTO 

                   APARTADO  01.....E.M.O.S.S.  

 

 



 

 

 

 

 

PLAN DE OBRAS AÑO 2001 

ADMINISTRACION CENTRAL 

 

 

1) Obras por Cuenta de la Municipalidad 

 

OBRAS DIVERSAS: Se refiere a todas aquellas obras de menor 

trascendencia o de mantenimiento y complementarias de servicios, 

reparaciones menores e imprevistas que se pueden programar en el Plan 

del Ejercicio, como así también, pavimento, cunetas, pluviales, etc. 

o para el refuerzo eventual de las obras específicas.- 

 

PROGRAMA DE SEÑALIZACION VIAL: En este rubro se prevén trabajos para 

la señalización horizontal en pavimentos (estacionamientos, senderos 

peatonales, etc.) y la cartelería vertical no concesionada, se estima 

una erogación en concepto de materiales, ya que la mano de obra se 

ejecuta con personal municipal.- 

 

OFICINA DE TURISMO RUTA NAC. 38 (C.:05- S.:04- MZ.:01- P.:01): Se trata 

de la continuación de la obra recientemente inaugurada, que deberá 

completarse con parquización, señalización y estacionamientos, como 

así también el equipamiento que se realizará durante el ejercicio 

2001.- 

 

RECUPERACION DE ESPACIOS VERDES: Se preven trabajos de parquización 

y mejoramiento de espacios verdes en el radio urbano municipal que son 

susceptibles de generar un espacio de interés turístico o recreatica.- 

 

NUEVA ESTACION TERMINAL DE OMNIBUS: Se trata de una partida figurativa 

que depende de su ejecución de las gestiones que se están realizando 

para la concreción de esta obra.- 

 

PROGRAMA DE REVALORIZACION DE FACHADAS "CIRCUITO HISTORICO CULTURAL": 

Continuando con la modalidad adoptada en ejercicios anteriores se 

preven trabajos de remodelación y mantenimiento de Fachadas de las 

Casonas históricas de Capilla del Monte, recreando y ambientándolas 

a la época en que tuvieron su esplendor.- 

 

PERILAGO DIQUE EL CAJON: Se preven trabajos de mejoramiento de las 

márgenes del Dique el Cajón, su embellecimiento y parquización en el 

trazado correspondiente al Perilago.- 

 

CEMENTERIO PARQUE MUNICIPAL: En el predio del Cementerio Parque ubicado 

en las inmediaciones de Villa Cielo, se proyectan trabajos de 

mantenimiento, parquización, jardinería, sistema de riego, plaza de 

entrada, terminación de sanitarios y señalización.- 

 



POLIDEPORTIVO MUNICIPAL: En el predio del Polideportivo Municipal se 

realizará el mantenimiento y mejoramiento de las instalaciones 

existentes, como así también la concreción de canchas auxiliares en 

las adyacencias.- 

 

EXTENSION RED DE ALUMBRADO PUBLICO: Se ha programado para el año 2001 

la remodelación de tableros y líneas de alumbrado público, completando 

el tendido con luminarias. Esta tarea se realiza con personal de área 

y una vez realizado el mantenimiento de las líneas ya existentes.- 

 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS: Se programa la terminación 

de esta importante Obra de Saneamiento, que se encuentra en ejecución, 

donde se llevará a cabo la separación de Residuos Sólidos, que 

complementará el saneamiento del basural, dando solución a un problema 

de contaminación de vieja data. 

 

REMODELACION PARADORES DE OMNIBUS: Se realizarán tareas de 

mantenimiento, reparación y pintura de los paradores de ómnibus, como 

así mismo la eventual contrucción de nuevos paradores, de acuerdo a 

las necesidades de los recorridos de las líneas de transporte público 

de pasajeros.- 

 

REMODELACION HOSPITAL MUNICIPAL DR. OSCAR A. LUQUI: Se prevé la 

remodelación de la Sala de Ingreso, consultorios y farmacia, 

continuando el trabajo de cambio de pisos que se ejecutará con el aporte 

de la cooperadora.- 

 

PLAZA BARRIO 9 DE JULIO: De acuerdo a la solicitud del Centro Vecinal 

del Barrio 9 de Julio, la Municipalidad realizará un aporte para la 

concreción de un Espacio Verde, con la forestación y parquización del 

predio, y el equipamiento de juegos para niños.- 

 

REMODELACION RUTA NAC. 38: Se continuará con las obras de parquización, 

canteros, desagues y semaforización de la entrada a Capilla del Monte.- 

 

REMODELACION PASEO EL ZAPATO: Se programa la revalorización de este 

Paseo de Capilla del Monte, con forestación, canteros, 

estacionamientos, demarcación de Ingresos al Predio y posiblemente la 

remodelación de los locales existentes, como así también la 

construcción de nuevos locales.- 

 

REMODELACION EDIFICIO MUNICIPAL: Mediante fondos obtenidos mediante 

la operatoria del B.I.D. (Programa de Reformas e Inversiones) 

recientemente obtenido por esta Municipalidad, se contemplan obras de 

remodelación y mantenimiento del Edificio Municipal a los efectos de 

dar mayor operatividad a las instalaciones existentes.- 

 

2) Obras con aporte de la Provincia de Córdoba 

 

PLANES DE VIVIENDA: Por intermedio de fondos de la Dirección Provincial 

de la Vivienda, se realizarán viviendas individuales mediante 

Administración Municipal, estando ya adjudicada la Obra por parte del 



Gobierno Provincial.- 

 

MUSEO ENRIQUE MUIÑO: Se gestiona el financiamiento, para la 

recuperación del inmueble ubicado a la vera del Dique El Cajón, conocido 

como La Tapera de Muiño.- 

 

OBRAS DIVERSAS: Todas aquellas obras que con financiamiento de la 

Provincia o Nación surjan de las gestiones que se realizan para su 

concreción.- 

 

REMODELACION ESCUELA MARIANO MORENO: Con fondos del Gobierno de la 

Provincia, se realizará por Administración Municipal, la terminación  

del Salón de usos Múltiples (pisos y aberturas), igualmente se 

realizarán los revoques correspondientes y la terminación con pintura 

general del edificio. 

 

REMODELACION I.P.E.M. 279 (Ex nacional): Por administración municipal 

se realizará la construcción de aulas, sanitarios, remodelación 

general según Proyecto.- 

 

CAMINO CERRO LAS GEMELAS: Se completará la obra del camino al Cerro 

Las Gemelas hasta la base de lanzamiento de parapentes, ensanchando 

todo su recorrido, donde se deberán realizar voladuras en zonas 

necesarias.- 

 

REMODELACION ESCUELA ESP. JUAN M FERNANDEZ: Esta obra se encuentra 

enunciada, ya que se aguarda su inclusión para el ejercicio 2001 en 

el Plan de las 100 Escuelas proyectado por el Gobierno Provincial.- 

 

REMODELACION ESCUELA MANUEL BELGRANO: Se realizará la construcción de 

dos (2) aulas en la planta alta del edificio existente, con la escalera 

correspondiente, completando la obra con remodelación y pintura 

general.- 

 

NUEVA ESTACION TERMINAL DE OMNIBUS: Se realizan las gestiones 

tendientes a la obtención de los fondos para la concrecuión de esta 

importante Obra.- 

 

3) Por cuenta de la Nación 

 

PLAN DE VIVIENDAS BANCO HIPOTECARIO: De acuerdo a lo realizado en años 

anteriores se gestionan nuevos Planes de Viviendas para ser 

administrados por el Municipio a través de esta operatoria.- 

 

 



 

 

 

 

 

PLAN DE OBRAS E.M.O.S.S. 

 

Extensiones de redes de Agua 

 

Se completarán las obras de: 

 

Ampliación cañería distribuidora calle A. Chiapori, Gral. Urquiza, 

Corrientes, Chaco, Posadas, Roque Saenz Peña, Cnel. Dominguez, Los 

Chañares y Córdoba. 

 

Cañería refuerzo Barrio Las Flores, curce Ruta Nacional 38 a la altura 

de F. Alcorta. 

 

Recambio de cañería distribuidora deteriorada: 

 

Calle uno, entre ocho y Ricchieri (Faldas del Uritorco), Los Talas entre 

Triunvirato y Maipú (Valenti). 

 

Otras a considerar por pedido de vecinos.- 

 

Obras Básicas de Agua 

 

Terminación de la sala para estación de Bombeo Loteo Valenti, con la 

instalación de una nueva bomba sumergible de 5 HP, destinada a sanear 

las necesidades debido al crecimiento poblacional de este Loteo.- 

 

Terminación sala bombeo Loteo Esterico. 

 

Terminación de obra cisterna predio del tanque N° 2 B° Balumba 

 

Obra Acueducto: desde Dique El Cajón a estación de potabilización, en 

la Toma. 

 

Terminación de la Obra de Planta Depuiradora de Líquidos Cloacales- 

Fase Final. 

 

Extensión Red Cloacal 

 

Calle Falucho, entre L.N.Alem y Tacuarí. 

 

F. Alcorta entre Lavalle y A. Brown 

 

Neuquén entre L.N.Alem y Berutti 

 

L.N.Alem entre Zanni y R.S.Peña. 

 

Otras a considerar por pedido de vecinos.- 



 


